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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 23 de abril de 1985 por la que !IR clasifi
ca la FwuJación «FundiJción Benefico-HospilalarÚl de
la Soberana Orden de Mal/a». illMÜuida en Madrid
como de beneficenoÚl particular.

Visto el expediente tramitadQ para la cIaSificación de la Fun
cación "Fundación BenéflCO-Hospitalaria de la Soberana Orllen
de Malta», instituida en Madrid, de carácter benéfico particular.

Resultando que por don Antonio del Rosal f Granda, Mar
qués de Sales, se ha deducido ante esta Direccion General, con
fecha 15 de junio de 1984, escrito solicitud de que sea clasificada
como de beneficencia particular la Fundación ((Fundación Bené
fico-Hospitalaria de la Soberana Orden de Malta», instituida en
Madrid por don Antonio del Rosal Yde Granda, don Buenaven
tura de Silva y Fernández Durán y don Juan José Romeu de Ar
mas, según documento público otorgado ante el Notafio de Ma
drid don José Valverde Madrid el día 22 de abril de 1984, que
tiene el número 787 de su protocolo y que se acompaña en pri
mera copia.

Resultando que entre los documentos aportados al expedien
te por el peticionario obran los siguientes: Copia de la escritura
de constitución de la Fundación, Estatutos, relación de los bie
nes que constituyen su patrimonio y escritura de acl~ración y
aceptación de cargos.

Resultando que los fines primordiales consignados en la es
critura fundacional y reflejados en los Estaturos son: Atender a
todas las obras asistenciales que la Asamblea Española de la So
berana Orden de Malta tiene actualmente en marcha o acometa
en el futuro. asi como prestar ayuda económica a las personas o
instituciones de carácter benefico, social u hospitalario que lo ne
cesiten y que así se acuerde por la Junta Rectora de la F\!nda
ción:

Resultando que el Patronato. de dicha Institución se benefi
cencia Privada se encuentra constituido por don Antonio del Ro
sal y de Granda, don Buenaventura de Silva y Fernández Durán
y don Juan José Romeu de Armas, que en cuanto a las personas
que han de suceder a los integrantes del Patronato, en la escritu
ra fundacional se establece que el mandato será por cinco años;
cubriendo las vacantes por la Asamblea Española de la Soberana
Orden de Malta, no habiendo exonerado, a ificho Organo de
Gobierno de la obligación de rendir cuentas y formular presu
puestos;

Resultando que.-.el valor de los bienes adscritos a la Funda
ción asciende a 1.000.000 de pesetas y se cuentra integrado por
metálico depositado en INDUBAN, según consta en certifica
ción que obra en el expediente; ,

Resultando que la Dirección Provincial de este Departamento
de Madrid eleva a este Ministerio el expediente por ella tramita
do y lo acompaña del informe que eva,cua la propia corpora,ci.ón.
en el que manifiesta que se han cumphdo las normas y reqUisitos

-legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia,
sin que durante el mismo se haya formulado reclamación al~na,
por lo !lue es del parece¡- de que procede acceder a la clasJ~ca
ción sohcitada, al reunir la Fundación las condiciones preVIstas
en la LelJislación vigente sobre esta materia.

Resultando que sometido dicho expediente a informe de la
Asesoria Jurídica del Departamento lo emitió en el sentido de no
existir inconveniente en acceder a la clasificación de la Entidad
fundacional, debiendo entenderse que el ámbito personal y el te
rritorial de actividades de la Fundación, en cuanto exceden de
los limites eintei-és propios de una sola Co1t!unidad Autónoma,
permiten atribuir la competencia c1asiflClldorll al Estado y en
concreto a este Ministerio dentro de la Administración estatal;

Visto el R. D. Yla Instrucción de Beneficencia de 14 de mar
zo de 1899. los RR. DO. de 4 Y 29 de julio de 1979, 30 de junio
de 1980,6 de marzo y 27 de noviembre de 1981,25 de enero de
1983 y la O. de 20 de abril de 1983; _

Considerando que esta Dirección es competente para resolver
el presente expediente, en uso de las facultades que en orden al
ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre Fundaciones Bené
fico-Privadas tiene delepda$ del titular del Depllrtamento por el
articulo 3.· ao. b) de la O. de 20 de abril de 1983, en re~ión
con la disposición adicional segunda del R. D. de 30 de Jumo de
1980, los RR. DO. de 4 y 29 de julio dé 1977 Y6 de marzo y 27
de noviembre de 1981 y 25 de enero de 1983, por los que se rees
tructura la Administración del Estado;

ConSiderando que conforme previene el articulo 54 de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este exJ?ediente
de clasificación se encuentra Iellitimadopor tener el caracter de
representante legal de la Funpación, según consta en la docu
mentación obJ'ante en el eXp~nte;

Considerando que el artículo 4.° del R. D. de 14 de marzo de
1899 dice que son de beneficencia particular todas las institucio
nes creadas y dotadas con bienes particulares, y cuyo Patronato
y Administración haya· sido reglamentado por los respectivos
fundadores, circunstancias todas ellas que concurren en el pre
sente expediente;

'Considerando que el capital fundacional de un valor de
\.000.000 de pesetas, se estima como recoge el' artículo 58 de la
Instrucción suficiente para el-eumplimiento de los fines benéfico
asistenciales señalados a la Fundación, cuales son: Atender a to
das las obras asistencias que la Asamblea Española de la Sobera
na Orden de Malta tiene actualmente en marcha o acometa en el
futuro, así como prestar ayuda económica alas tx:rsonas o ins
tituciones ae ¡::arácter benéfico-social u hospitalariO que lo nece
siten y que así se acuerde por la Junta Rectora de la Fundación;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por
las siguientes pj:rsonas: Don Antonio del· Rosal y de Granda,
don Buenaventura de Silva y Fernández de Durán y don Juan
José Romeu de Armas;

Considerando que dicho Patronato no queda relevado de
rendir cuentas al Protectorado del Gobierno y siempre a justifi
car el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuanto fuese
requerido al efecto por el Protectorado.

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.-Que se clasifique. como de beneficencia particular

pura, la Fundación "Fundación Benéfico-Hospitalaria de td So
berana Orden Militar de Malta», instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirme a los señores don Antonio del Ro
sal y de Granda, don Buenaventura de Silva y Fernández Durún
y don Juan José Romeu de Armas. en sus cargos como compo
nentes del Patronato de la Fundación, quedando obligados a
presentar presupuestos y rendir cuentas anualmente al Protecto
rado del Gobierno ejercido por el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, y en todo caso sujetos a acreditar el cumplimiento
de cargas, cuando fuese requerido por el Protectorado habiendo
de atenerse a las previsiones fundacionales en cuanto al nombra
miento de las personas que habrían de S"ustituirles en sus cargos
y dando cuenta a este Protectorado cuando tal evento se dé.

Tercero.-Que los bienes inmuebles, cuando los hubiere, se
inscribran a nombre de la Fundación en el Registro de la Propie
dad, y que los valores y metálico queden depositados en el esta
blecimiento bancario que el Rropio Patronato determine a nom-
bre de la Fundación. -

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamenta
rios.

Madrid, 23 de abril de 1985.-P. D., (Orden de' 20 de abril de
1983 R. D. 25 de enero de 1983), la Directora genera! de Acción
Social, Maria Patrocinio las Heras Pinilla.

13908 CORRECClON de errores de la Orden de 13 de mayo
de 1985 pOr la que se distribuyen entre las Comunida
des Autónomas afectadas por Reales Decretos de
transferencia de funciones y servicios de la Adminis~
trflCión del Estado en materia de apoyo al empleo a
cooperativas. sociedades labarales. jubilaciones antici
padlu d.e trabajadores e integración laboral del minus
válido. las subvenciones correspondientes.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estadol> número
137, de, fecha 8 de junio 'de 1985, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 17359, en el anexo, columna «Asignación-1985
(000)1>, donde dice:. «266.422», debe decir: «266.606»; donde dice:
~9.4631>, debe decIr: ~9.485»; donde dIce: «200.657.., debe decIr:
«200.544», y donde dice: «228,806.., debe decir: «228,856».

RESOLUCJON de 29 de abril de 1985. de la Di/w
ción' General de Trabajo. por la que se homologa COIl

el.número 1.930 /Q Uave pipo una boca l4 milimetros,
marca "Palmera». rejerencia 640.1/4. jabricada y
presentadiJ por la Empresa"Palmera Industrial, 50
ciedmi Anónima» de lrún (Guipú:coa).

Instruido en esta DirecciÓn General de Trabajo expedii:nle de
homologación de la llave pipa una boca 14 mllimetros. marca


